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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: CÔTE D'IVOIRE 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Ministère de l'industrie et des mines (Ministerio de Industria 

y de Minas), Ministère de l'énergie et du pétrole (Ministerio de la Energía y del Petróleo), 
Ministère de l'environnement et du développement durable (Ministerio de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sostenible), Ministre du commerce (Ministerio de Comercio), Ministère des 
ressources animales et halieutiques (Ministerio de Recursos Animales y Pesqueros), 

Ministère de la santé et de l'hygiène publique (Ministerio de Salud e Higiene Pública), 
Ministère de l'agriculture et du développement rural (Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural), Ministère de la construction et de l'urbanisme (Ministerio de Construcción y 

Desarrollo Urbanístico), Ministère auprès du Premier Ministre (Ministerio adscrito al Primer 
Ministro), Chargé du budget et du portefeuille de l'État et du Ministre auprès du Premier 
Ministre (Ministerio de Presupuesto adscrito al Primer Ministro), Chargé de l'économie et 

des finances (Ministerio de Economía y Finanzas) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Equipos de protección individual: calzado de seguridad. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Décret n° 2016-
1152 du 28 décembre 2016 rendant certaines normes d'application obligatoire en Côte 

d'Ivoire (Decreto N° 2016-1152, de 28 de diciembre de 2016, por el que se establece el 
carácter obligatorio de determinadas normas en Côte d'Ivoire). Documento en francés 
(17 páginas). 

6. Descripción del contenido: El objetivo del Decreto notificado establece el carácter 
obligatorio de determinadas normas. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: mejorar el bienestar y la salud de la población; reducir la importación en el 

país de productos que no están en conformidad con las normas nacionales; mejorar la 

seguridad de la población y la calidad del calzado de seguridad importados en Côte 
d'Ivoire; protección de la salud y la vida de las personas; protección del medio ambiente; 

requisitos de calidad. 
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8. Documentos pertinentes: Referencia normativa: 

• Norma ISO 20345:20 l 1, Equipo de protección individual - 9 - Calzado de 

seguridad. 

• Norma ISO 20346:2014, Equipo individual de protección. Calzado de protección. 

9. Fecha propuesta de adopción: Ya está en vigor. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 28 de diciembre de 2016 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Ya está en vigor. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

Ministère du Commerce et de l'Industrie (Ministerio de Comercio e Industria) 

Abidjan-Plateau, Immeuble Postel 2001, 18è étage 
BP V 142/143 Abiyán, Côte d'Ivoire 
Teléfono: +225 20 21 76 35/20 21 63 41/20 21 37 07/20 21 13 92 

Fax: +225 20 21 29 89/20 21 91 72 

Correo electrónico: info@commerce.gouv.ci 

Centre de référence du système commercial multilatéral (Centro de Referencia sobre el 

Sistema Multilateral de Comercio) 
Abidjan plateau, Immeuble Fadiga 
Sr. BLOTIGNON Vanié, Chef du centre de référence (Jefe del Centro de Referencia) 
Teléfono: 20321478/07458094 

Correo electrónico: vanieblotignon@gmail.com 

https://members.wto.org/crnattachments/2019/TBT/CIV/19_5534_00_f.pdf 
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